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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el 19 de noviem-

bre de 2024, acordó aprobar la Convocatoria de Concurso de traslados para la provisión del puesto de

trabajo de Peón de Brigada de Villamayor de Calatrava n.º 2.24.244 (ID 760) de la plantilla funciona-

rial,  adscrito al Departamento de Vías y Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente (publicada en el

B.O.P. nº 230, de fecha 26 de noviembre de 2024).

Emitida propuesta de nombramiento por la Presidencia de la Comisión Seleccionadora, el Presi -

dente de la Diputación dictó, con fecha 14 de enero de 2025, la correspondiente resolución por la que

dispuso el nombramiento de:

- D. Victor Javier Sánchez Barbancho, como titular del puesto de trabajo n.º 2.24.244 (ID 760) de

Peón de Brigada de Villamayor de Calatrava de la plantilla funcionarial de esta Excma. Diputación de

Ciudad Real, adscrito al Departamento de Vías y Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos prevenidos en el art. 68.2 Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, advirtiendo a los interesados que

el expediente se encuentra a disposición de los mismos para su consulta, en el Servicio de Personal de

la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.

Notificado el nombramiento mediante la presente publicación, se procederá a la toma de posesión.

Ciudad Real, 30 de enero de 2025.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.-La Vicese -

cretaria, Cristina Moya Sánchez.
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